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V elez-M alaga
D. José Llano A lvares Juez, de primera instancia de esta 

ciudad y su partido. v v  ; -
Por virtud del presente se cita, llama y emplaza por tér

mino de 30 dias a José Hurfado González, vecino de Bena- 
mareosa, sin que consten otras circunstancias, para que dentro 
de dicho término comparezca en este Juzgado á róspopder de 
los cargos que le resultan en causa que contra el mismo se 
sigue sobre lesiones á Francisco Clavero Ruiz; apercibido que 
de no verificarlo dentro del mismo le parará el perjuicio que 
haya lugar, recomendando además su captura.

Dado en Velez-Málaga á 1% de Julio de 1874««José L la n o .»  
P or mandado de S. S., Federico Fossati.

Villacarriedo.
D. Narciso Cancio Teijeicq, Juez de primera instancia de 

este partido de Yillacarriedo. , : <
Por el presente se cita y llama á D, Fernando Fernandez 

Velasco, vecino de esta población, ausente, de ignorado para
dero, para que en el término do 10 dias, contado%desde la in 
serción de este edicto en el Boletín oficial de la provincia y 
jraceta , de M ad ríd  , comparezca en este Juzgado á declarar 
3omo procesado en causa sobre desobediencia; pues de no ve
rificarlo le parará el perjuicio'qhe haya- lugar.

Dado en VillaCarriedo á d8 de Julio de 1874.«=Narciso Can- 
sio.**Por mandado de S. S„* Dionisio Velez.

Villadiego, en Burgos.
En nombre del Presidente, del poder Ejecutivo de la Re

pública, por la que administro justicia^ el Sr; D. Vicente de la 
Jalle, Juez municipal suplente de Villqdipgp, en funciones de 
íuez de primera instanoia en ¿a gausa de que se hará mención 
por, ausencia del propietario4  incompatibilidad del Juez mu
nicipal........................................................ .......... ,

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Pedro Nebreda Cas- 
trillo , natural y vecino de Marmelíar de Arriba, para que en 
>1 Término de 10 días, á contar desde el en que se inserte en 
a G a c e t a  de M a d r id , comparezca en este Juzgado de primera 
nstancia, establecido en está ciudad , cálle de Santander, nú
mero 18, con objeto de notificarle la sentencia dictada en la 
reusa criminal seguida contra el mismo sobre hurto de un ca- 
)állo á Ignacio Delgado, vecino de Mandiles; bajo apefeibi- 
niento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
ugarcon  arreglo á la ley.

Dado en Burgos á £4- de Julio de 4874.=*=Vicente de la 
2alle.==Por mandado de S. S.,' Venancio Martin:

Villar del Arzobispo. enífiiría.
El Juzgjado de del

Arzobispo se traslada mañana a ’ía víllq cle,_ Liria,, en cumpli
miento de lo acordado por ía Éicnía. Sala de gobierno de la 
Audiencia de esta capital.

Y  se hace saber á las Autoridades y al público á los efectos i 
consiguientes.

Valencia Í4 de Julio de Í874.—FJ1 Notario y  Escribano, Vi- - 
lente López y Oiba.

Villaviciosa

Ei Sr. D. Primiti^of^BfeéHguIz ^  Gbftfez, Juez del partido \ 
le Villa-viciosa. ; , , / i

Por el presente primero y único edicto cito, llamo y-empla- ¡ 
so á cuatro hombres armados y  desconocido^* de los cuales; 
ano que aparentaba ser su jefe y  se decía sobrino de José| 
Fernandez, Ingeniero de la fábrica de Arnao, calzababqtas s o -> 
bre el pantalón, este era do corte, y vestía además chaqueta ne-1 
preoorta, cubriendo la cabeza -con sombrero negro hongo aplas
tado, teaia colgada del hombro una cartera ó porta-pliegos, con 
reloj pendiente de un cordoncillo de seda negro y  corbata ó 
bufanda; era grueso, de estatura baja, afeitado y representaba 
unos 40 años de edad; los otros, tres, con trajes parecidos aun-i  
que'¡chaquetas más largas que indicaban ser procedentes de la: 
Pola 4e Siero, eran más altos y  más jóvenes que el anterior, 
gruesos y morenos, también afeitados; para que dentro del tér-: 
mino>w»prprogable,de quey.e dias, comparezcan personalmente^ 
en este Juzgado á prestar declaración inquisitiva en la causa 
que sigue en averiguación de los autores del robo con violen
cia en las cosas y en las personas, y que tuvo lugar en casa de; 
D. Manuel García Palacio ef día 8 de Junio último; pues así lq  
tengo mandado en auto dóBdel actual en que los declaro pro
cesados; de no comparecer dentro del término que se les seña-: 
la serán considerados conió: rebeldes parándoles el perjuicio 
consiguiente: y encárgo á lás Autoridades civiles y  militares y 
demás agentes de policía judicial procedan á la captura de di-, 
ého»' desconocidos caso de ser habidos, poniéndolos á mi d is-’ 
posición eon la debida seguridad. ;;

Dado en Villa viciosa á 8 de Julio'de 1874/=*Primttivo R o-j 
faygam y D e m e z .^ P o r  mándad& dé S /  S., Pedro Ramón d e  
Petóte /  hir‘ - ;:í -f ¡ j

Z a ra g oza .-S a n  P a b lo  {

E n  Já «ansa <cnminal contra Sebastian Esteban Escardó y  
dtBoasofeare e&tafasid Sr. D^Leoncio Val, Juez municipal, ejer
ciente el Juzgada dei primera i instancia del cuartel de San 
Pablo de esta ciudad, ha acordado en esta dia se cite por re /  
q*ú*dtoria para que en a| te iM n o de Í0 dias, contados desde 
4a¿f>u3gic*eion de la presentó müla Gaceta be Madrid,jeompai 
rexcan este Juzgado, tóo*eafie rde. la De moc racia, >núm. 
íáfjAmado Melantuche y  Munifesay natural de Uteba , y Manuel 
G&reíaOchoa, natural de Baena¿ aprestar declaración; ysefie^  
previene que si no lo O rifican,incum ráu eh la < multa d e  & á 
M íe s e la s , . .. ■* !

Zaragoza 88 de Julio dei8H .~*Et Escribano, L* Gamto.

¡  N O T I C I A S  O F I C I A L E S

Bolsa de Madrid.
■üotimeion oficial del dia 30 de JuMo de 1874, comparada con 

U deí dia anterior.

¡ p ú b l ie c .  I CAMBIO AL CONTADO.
j . . Dia 29. D ia  30.

Henia perpótua alS p o r 4 0 0 . . . . . . . . . . . . . . ; . .  42*02 44‘95-90-85-42‘Ó0
4 4*75-80

i ' p e q u e ñ a s .  42*4 5 44*75 42*05
á plCkZO. 4 2‘00 4 2*00-11 *90-95

; : fin próx. vol.
Idem  id .e x ie r ío r a l i  p o r  4 o o .  ...................... 45*50 45*ü0
billetes hipotecarios del Bancode¿snañA

2r  série............................................... :V.'ÍÍÍ 98*00 98*00-97*90
ioaos d e l Tesoro, de S.OOOr*., 0 «por4 Oí 
im erésaau al...¿. n. r. . . . . . . . . . . . . 4 6 ‘45 »

En cantidades pequeñas. . .  46 60 46*50-46*00
Acciones de carreteras generales,-6 por 4 00 

anual, emisión de 31 de Agosto de 4852, 
de 2.000 rs. . . . . . . . . . . . . .  i . . .  . í . . . . '  1.. 32l00 »

Obligaciones generales por ¡erróvcarrileí^V ■
2.000 r s . > , . . . 24*70 24*80-75

no publicado » 21*25 p.
ídem id. nuevas   ...............; . .  é. ;  » 24 ‘00-20*90
U cionezdeíBanco d e B a p a ñ a . . . . . . . . . . ¿ : ,  » »

no, publicado.. 124*50 425*00-424*50-00

Cambios oficiales sofcre plazas de la Nación,

• 1 » 4ÜI< BSMBWCIO. íí — >AÍ». «5&3lgff|ggg.

Albacete. . . . . . ,  4}4 IJLugo . . . . . . . . .  »  »
Alicante. . . . . .  » 414 p. [Málaga.. . . . . . .  4 4 ¡4 »
Almería  » 4|2 jMurcia   » *8(8
Avila.. . . . . . . .  4{& í » íOrense.. . . . . . .  ; »¡ »
B a d a jo z . . . . . . , :  4 i4 p .] jD v ie d o .. . . , .? , . .  » ’ I 4|8
Barcelona...;. » I 4 3¡4 n P á lén cia ...... .  pár. »
?ílbaa.. . . . . . .  j 4̂ 4 p. * jíPamplona.. . . . » l A|4
í ú r g o s . . . . . . . .  »  : 4 P- ¡ ¡Pontevedra,. * .  . »
Sáceres.   4)9 » ¡Salamanca. . . i [ 4 4̂ v "
^ádíz   » 7[8 ¡San Séba^tian.'. ; ;  4¡2
Castellón....*, par.-; ! ” pq t̂axtder. . . . , 4i2
íliudad-ReaL. r 4J4, v» |Santiagq,  7]8 *
Córdoba. . . . . .  ^{4 “•>i p'e^dvia.. 4
Cor uña    par. » JSevilia.................. » 4|2 p.
Cuenca. . . . . . .  » » U S o r i a 4 »
Gerona. . . . . . .  4 \ 4 " - - ^  j'finrragona^. . .  »  p.
ir a n a d a . . . . . .  » .  <18 ¡Teruel   j par 8 »
quadalajíBTft.,. par d. » ^Toledo.. . . . . . .  »
lueiva   c. » » ¡Valencia  » • 3j4
¿áiUesca. ¡ . . í í , ,  .  i n *  JjValladolid.. . J... » 4j4
¿ áen.. . . . . . . . .  par. » ^Vitoria. . . . . . .  » 3x8
L c o n ; v »  41* -•? p ñ m ó ra  . .  . , . . .  A |4 J »

jeta, . , , , . - . m  ..b 4 ^  - ( ^ « r a ^ o z f l i ^ . par. I » .
L o g ro ñ o ....,.. , ]  par. . »  . 1 .  ®

Bofea* extranjeras.
París 29 /«tío -—IPauéor apañóles: < 3 ^pór -400 exterior, á 

Idem intwiqr, á;42:4 2̂. ; o- ^  .yr. . ..4 .....
„ , / '  t 3 por 4 0 0 . . . . . . .  . . . . . .  á 92*75 ^
Pondos franceses. . .  < 4 4 \t por 4 0 0 . . . , . . , . . ,  & 89*75

" ' :,b- o ; - id  ̂ f^ p o r4 á o ,.* . .v .v v . . iO
GoBaofidádos l a j g l e á e s í . . . V . . .  . .  M 92 .4|2

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
LOndres, á 90 di as fech a, 48*65-60. 
fa r í» , i  8 dias vista. 5 ‘07 06 d.

O b se rv a to r io  d e M ad rid .  í

Observaciones meteorológicas del dia 30 áe ItiÉo de i 8^4. I

■ ALTURA- ¿í .A OÍ : • ./ . J  •./•' ; ¡
del y lmmedad del aine, J . , l

üarómelró z = = l £ i i  ú  ¡ :i wrRccíoK íbstad»
HORAS. ;■ reducidaá0° termómetro ¿ v¡

y en niilíme- Y cl?ŝ  del viento/ deí cielo. I
, trüS- "  "dd¿/ ■ • 7 r  -

6 de la m . '-708*92 1 3*5 9*0 : » E.-N.E Brisa. , ©espejádo.*
9 de la m. 709*14 20*0, 4 2*9, E. N. E. Idem .. Idem.. . )

12 del d ia .. 708*65 26*3 14*4" Ñ. E ... Idem .. Idem. ; *
3 de la t . .  707*60 29*3 15*0 Ñ. E . . . Ideiri.; Idem. ‘
6 de la t . .  706*99 , 27*2 •- 43*8. . N. E . . . Calma . Idem.
9 de la n. 707*92 21*1 41*8 N. E .. .  Brisa., Idem.

Temperatura máxima,, del aire, á la sotóbra.. . . . . . . . . . . . . . . . .  34,5 I
Idem mínima de id . . . . . . . . ' .    ..........            /  ip o  1

Diferencia.   ___ ___ / . . .  . . . . . . . . . . . .  * ’ /  /go,5 ■
Temperatura; máxima al solioá 4,47 metros de la Tierra.. .  ¿ . .v 4LO i
Idem id. .dentro de una esfera de c r i s t a l   ..........  . . . .  56 A ¿

Diferencia....__________________ ___ . . . . . . . . . . . . .  45,4
Lluvia enlas 24 últimas horas, en milímetros.. . .  . . . . ¿ . . « . . c - . »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico d las nueve de la Tfiáñaita en 
varios puntos de la Península y del extranjero el dia 80 dé 
Julio de 1874. r ¡

ALTURA TEMPERA-' " * w-J.V,: j
barométri- iüra íipceifllM ; . ; .... <

L0C1LIDADBS. M^  ; ¡

: [ viento. dcl TÍen*°- delciel°- deIaH

B ilb a o ... w. v » » » ' » • ;; 1
• O viedo... •.» . -3¡> , • > . •» . ,p >■ )) .
Coruña. 7 h. 764*6 49*2 S. O .. .  B risa ... N u bes .... Tranq*:
Santiago <... * » » » » »
O p o r t o . . # 785*8 24*2 N .* . . . .  Brisa.. . .  Despejado. Tranq.a
Lisboa.. . . .  763*7 20t8 ,,fN^ ...... Idem . . .  Idem. . . .  Idem *
B ada joz.... » '24f5 •‘ ■ N /E ... Idem .. I d e m . . . / /  t > 5
S.Fern., 7h . 762*2 . 9 9 f ; N. E. . Calma . Idem . . . . .  Tranq.a:
SeviUa. 760*4 29:0 N /E . . .  Viento, Idem   * ?
Tarifa. . . . .  760*8 25*5 (5..........  B risa ... Idem. . . . .  Tranq a:
G ranada... -764*8: 24*4'-' N; Calma / I d e m . . . . .  r» I
Alicante . . .  763*0 27*4 , S¿E.,x. Brisa. . .  Ais nubes. jTranq.^
Murcia  763*7 27 2 N. N. E Idem..., Nubes . . 1  » ^
Valencia.. .s 764*4 28*0- G . / / . / .  íd e m ...  Ofespejadcih » I
Palma  769*4 :27.‘,ü /Viento./ Idem .. . . .  Tranq.^
Barcelona.. » »  .» » .... » |
Zaragoza... »> 20*6* Y iedtó/' bespdiado. ^ » \
S o r ia . . . . . .  763*2 25*3 .N.^vV:.^lífsa .TZ Cásiidfea^f \
Burgos  764*3 46*2 {N. E . . . [Idem . . .  Nubes . . .  » S
Valladolid.. 767*0 49%, -Idem. . .  Despejado » i
Salamanca. 765*6 48*4 rS. E ‘ . Id em ... Idem. » ¡

A tód rid :.... 764*7- 20‘0.t  » 1
Escorial., . .  767*6 48*0 N. O .. .  ‘ Idenou. /M e m . ..  . .. »  l
Ciudad Real 764*5 24*2 S. E . . .ilS em . ..| ld e m .//. " » I
Albacete . . . J  765*6 ' 21 *0 m ,  , ■  w Ú M e f a . .  .  . .  y »

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no üovió en ninguna provincia/*

A y u n t a m i e n t o  d e  M a d r i d .

Precios del mercado en el dia de la fecha.
Carne de vaca , de 45 á 46 pesetas la arrob a ;, de 0*69 á | ..u  

libra, y á 4*55 el kilógramo.
Idem de carnero, de 9*53 á 0*81 pesetas la libra ; y á 4 *54 el kiló 

gramo. u-,, 0 ; :
Idem de ternera, de 4 á 2 pesetas la  libra, y  de 1*4 7 á 4*34 el kílC- 

gratiíd. : '  ̂ ;'-^ v
Tocino añejo, á-20 pesetas la  arrob a; á 0 ‘82 1a libra^y á 4 ‘78 .e i  

kilógramo.
JámOn, dé 10 á 30 pesetas la  arroba; de 0*82 « 4^50 la  libra , y 

de 4 ‘78 á 3*25 el kilógramo. v
Pan de dos libras^ de 0*44 á #*47, y  áe # ‘43 á 0 450ppsetóf e l  W é -  

gramo.
Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la arroba ; d e 0 ‘ 15 á O 'SSlálibra. y  

de 0*54 á 4 ‘28 el kilógramo.
Judías, de 4 á 9 pesetas la  aiareba; de 0*14 á 0*35 la libra, y d« 

0*45 ,.i 0*76 el kilógr amo, ,v . . . , • * -
Arroz, dé t  !á ‘9*50 pesetas lá  arroba; de 0*26 á 0*44 la libra, y  

de 0*56 á 0*89 el kilógramo. > e l ;. i - ; r r /
Lentejas, de. 4*50 á (5 pesetas la arroba; d e  0 ‘J  4 ¿ 0 ‘29,1 a ljb ra , y de 

0*52 á 0*é3 el kilógrámó. /  r ; -  • -
Carbón vegetal, á 4 *75 pesetas lá a rro b a , y á 0 M 5  e i kilógram o; ;• 
Idem m ineral, á 0*94 pesetas la arroba, sy á-9‘^ 9 ^ 1  kjíógrapa$r 
Cok, áÓ‘ 87 pesetas la arrob a ,y  a 0*07 eikilógram o,
Jabón, de 9 ‘5(> á 4 4*50 pesetas la  árrobá; d e  0*3^ » 9*50 la libra, y 

de 0*76 ái4 *08 el kilógramo. •/ / /
Patatas, d e í á 4*75 pesetas i a arrob a; de 0*06 á0*091alib ra4T d« 

0*4 3 á 0‘ 4 9 el kilógram o.
Aceite,de 13*50 á 4 5 pesetaslaiárroba; d é O f47 á 0*53 la lib r á , y  d» 

9*40 á 40*49 el decalitro. '"Z
Vino, de 5*50 á 4 0 pesetas ía arroba; 4© 0sl M  0*15 él cuartillo, y 

d e 4*55 á 6*93 eldeoálitróv -
Petróleo^ fió 0*^á;0^3RpeaetóSíél cu a rtfilo /y  de 6*91 íá 7 *̂52 elidecá-

li tro... ......................./... , . , ....... ... V •. v ..., ; ,y. .... ........ . .....,
Trigo, de 44*59 á 4 5*50 pesetas la fañéga, y  de 26*15 á 28*06 el hebtd^ 

litro. v &  /  -ob-oóoic
Cebada, de 40 á ,40*25 pesetas la fanega^ y de 48*40 á 48*54 elbUO- 

tólitro/    .r..,

Nota.—Beses degolladas en .el día de ayer.— Vácas, 405.— Carneroi,
604.— Térnerks, 86 .-^ T ota¿ , 74% O'.

Su peso en ib ra s .. .  58.422.— Idem en kilógrainos.. .  26.674 

Recaudación en el dia (te ayer sobre artículos de comer, ¡}$ter y arder „

■‘ - ¿ • i r : /   ̂ o ‘. ^  v ; :•• ;:  ̂ : toTal.
PUNTOS DE RECAUDACION. MunicipAl. B«;lé»áa. W; ^Ptas.Cénts

T oled o ... / .  . / . /  . /  . . .  - V ; /  . . :  / /  '4.446*52 4'908*08 : é';354‘58
Segqvia. / . . .  •. • . 433147 638*89 -».0?2‘36
N o r t e . . . . . . . . .......... 4,333 67 4,2o4‘32 2537^99
B i l b a o . . / . . . . . . . . . . . / . . . / / / / - /  ~ 209*39 251 83 461*22
Aragón. . . . . .        2 ^ 4 0  85394 4 096*34
Valencia    4.432*42 4.468*84 2 604*16
Mediodía    / / :  /  /  . . / / í . / / / / .  2 ;04>04 ? ^4.796*10 3.843*14
Correps.. ,  : . . . . . . . . . . . , . . .  4*30 2 60 6 90
M ataderos.. .  .,.,/ . . , / .  / . . / .  . 3.200*88 3.200*88 6.404*76

. .uí ¿  ^ , 1̂ 5*55
S —  • -" , -1RV ^

Lo que se anuncia al públicopara suconoCimiento.
Madrid 29 de Julio de 4 874.=.-El A lcalde, el Marqués de SaidoaL

PARTE NO OFICIAL

ÍNDICE
DE LOS DECRETOS ,REGLAMENTOS, ORDENES Y  CIRCULARES 

Q U E  S E H A N  PUBLICADO ENC ESTE MES. •ri ,¿i

En I.*—̂ Decrbto disponiendo que se tributen al cadáver del 
Marqués,del Duero; todos los honores fúnebres/ que por 

, Ordenanza ló corresponden.-^Numero 18%. *y 
■' Orden aprobando el programa adjuntó para 1 a traslación 
/ del cadáver del Marqués dél Duéro dééde la igl^biá píar- 
: roquial de San José á la Basílica de Atocba.-Z-Jdém;

Decreto dictando Jas reglas á que ha de ajustarse i la pro
visión de Notarías vacantes.—Idem. .. .

Otro cóncedióndó* á D. Maniíól GÚtierróz de la Concha 
la Graii Grüz fie la Ordéri ffíilitar de: Sán'Ferhándo cén 
la pensión' anual dé 10.000 /pesetas tMsmisiblé -á /süs 

r h i jos.— Pem . k ¡ : - . j ¿ ,rí víy> ;:v :>a
Orden disponiendo qúe el Comandante de .caballería Dqn 

Floréhció;' Cüevillas Láfuente sea baja definitiva en é l 
ejército.— Idem. ’ *' * ' 0 ' ? ¥

Decreto nombrando individuos de¿ la jnhtáBdé Pateónos 
del monasterio de Huelgas y hospital del Rey de Búr- 
gos á los señores que se expresan.—Idem.

¡ Orden disponienfio que se provea por oposición la  cátedra 
dé PatoUgia general cotí su clinicá y . Anatomía páiplfigi- 
ca vacante en 1 a Uhiversidad de Santíago.^ídenir f

Circular de ’a Dirección general de/Aduanas dietandqjbQ- 
glas para la ejecución del decrotp de {̂ 8 dgj próxiiao pa
sado sobre él impuesto de navegación.-—Idem., . vf, 

Erl 2.— Orden modificando ef aft. 9. deí prbgfamaJpara .la 
traslacion d e ) cadáver dél1 Marqúes del Duero ótííi rás- 
:pecto á las cintas del féretro.— 183. á;

Otra ¿prescribiendo las reglas á querdebeip atenerse los Ite- 
gistrLdores de la prQpiedad para ía .regUiaciqq. de Iqs 
honorarios devéngadós póf áádiá(íionés de eihbargó//-- 

■ Idem. X ° t;p /  ‘!0*x
Otra disponiend'O 'que el Gomandante de caballería D. Ger- 
. vasio Sagapmípaga y Lunihreras’ sea baja definitiva,en 

¿1 ejército’— ídem.
Otra desestimando ,el recurso de ¿izada Intcípúestó^^boí él 

Ayuñtamiénto de* Gangas de Onis contra un acuerdo de 
la Comisión pró vine tai de Oviedo sobre disminución /de 
sueldos de los Maestros de instrucción primaria.—Idem. 

En 3.—Decreto nombrando,Oficial de la clase de mayores del 
Consejo de. Estado á D. Antonio Bejarano.—iVáw-184. 

Orden resolviéádó favorablemente la i ns tan c i a próriio vida 
por D. Tomás Gutiérrez de Terán en scdicitúd fié que Ae 

i Jé exlmá del pago de una con tribucioníespecial imphesta 
; -pqr' el Ayuntamiento de San Sebastiqn.á ios que no sqn 

^oluntarfos/nacipnales.^iíífw. / , ' ■ ^
• ■ Otea desestimando eí recurso de áizSdá; ititerpúestó p o ^ I  

Aynnt'arnierito de RoA coritrá/ un Acuerdo del G o b e r® - 
; ;;áor<dp Burgos sob re íd ió ted ^ ^ g ad a e íp or  íuníCkwnásif- 

ÚÓÍP de aprqmjbir^fde%( n¡.
/  *', Otra desest manrío e l recurso de alzada interpuesto pfir 

D. FrariC!scó Pblídei y^Rodríguez contfa uhá prwidén-* 
<Ha del Gobernador dé^Ovíédo sóbre érkásttfiiiénte) fié din
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muro construido por aquel á orillas deL rio Nalon.— 
Idem.lita 4 —Decreto nombrando oficial de Secretaría de la clase de terceros del' Ministerio de Gracia y Justicia á D. Antonio Arnao y Espinosa de los Monteros.—Núm. 185.Otro concediendo á D¿ Lorenzo del Busto, Magistrado que 
füé de la Audiencia de la Habana,,1a jubilación que ha solicitado.—Idem.Orden nombrando á propuesta del Tribunal de oposiciones, Registradores de la propiedad á los señores que se expresan.—-Idem.• : Decreto nombrando Comisarios provinciales de Agricultura á los señores que se expresan.—Idem.

O tro  aprobando los presupuestos de la isla de Cuba para el año de i874-75.—íde:m.Resumen de decret >s relativos al personal dependiente 
del Ministerio de Hacienda.“ Iííem Instruccion para la administración del impuesto extraordinario de guerra sobre la venta de toda clase de ob
jetos.—íd m . A :E n 5 .—Orden, disponiendo que se den las gracias á D. F rancisco de Pisa Pajares y demás señores que compusieron el Tribunal de oposiciones para la provisión de varios de la propiedad.—Núm. 186.Otra aprobando la plantilla para el servicio y vigilancia del depósito concedido á la Compañía de los almacenes generales de Barcelona.—Idem.Otra dando las gracias á D. Mariano Soriano Fuertes por su donativo de obras con destino á la Biblioteca ¿e la Escuela Nacional de Música.r-fdeiu,.

Esf 6.-r-Otra disponiendo que el Aderez de infantería D. Boni
facio Seisdedos y Domínguez sea baja definitiva, en el 
ejército.—Núm. 187. .Otra resolviendo á favor de la Academia de Bellas , Artes de Valladolid una competencia suscitada entre dicha corporación y la Diputación provincial.— Idem.Otra anulando un acuerdo de la Diputación provincial de Oviedo reclamado por D. Plácido Alvarez Builia sobre cierto proyecto de reglamento para el hospital de aquella provincia.—Idem.Otra desestimando el recurso de alzada interpuesto por el Ayuntamiento de Puerto]laño contra un acuerdo de la Comisión provincial de Ciudad.-Real, por el cual se declaró exento del arbitrio de consumos el aceite utilizado por D. Ramón del Campo en la fabricación del jabón.— Idem.En 7.—Decreto restableciendo . la Capitanía, general de .Navarra.— Ném. 188.

Otro nombrando Capitán general de Navarra á D. Domingo Moriones y Murillo.—Idem .- 
Otro nombrando Segundo Cabo de Ja misma;, Gobernador militar de la plaza de Pamplona, á D. Manuel Andía y Abela —Idem.Otro disponiendo que D. Agustín Ruiz de Alcalá, y Mon- serrat cese en el cargo de Gobernador m ilitar de la plaza de Pamplona .—Idem- Otro disponiendo que D. Evaristo García Reina cese en el cargo de Gobernador m ilitar de la provincia de Almería.*—Idem. r >Otro nombrando Gobernador militar de la provincia de Almería al Brigadier D. José García y López de Si- giienza.—Idem.Otro admitiendo la renuncia del cargo de Consejero de Instrucción pública presentada por D. Rafael Gervera- y nombrando en su reemplazo á D. Matías Nieto S e rra no.—rlaem.Orden disponiendo que se publique en la Gaceta la re 

la c ió n  adjunta délos premios obtenidos por los: Profesores y Alumnos del Colegio napipnal de Sordo-^mudos y de ciegos en la Exposición celebrada en Madrid el mes de Octubre último.—Idem.
Otra resolviendo que en el título de Bachiller se consigne la calificación obtenida por el Alumno en los ejercicios que para el mismo se requieren.—Idem.En 8.—Decreto admitiendo la dimisión presentada por D. Federico Iloppe, Ministro electo del Tribunal de Cuentas de la Nación.—Núm. 189.Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Alejandro Shes y Saavedra, Ministro electo del Tribunal de Cuen

tas de la Nación.—Idem. . rOtros nombrando Ministros del.Tribunal de Cuentas de la Nación á D. Angel Fernandez Heredia, D. Francisco Javier Moya, D. Ricardo Chacón y D. Ignacio Suarez In- 
cián.—Idem.Otro nombrando Director general de Propiedades y Derechos del Estado á D. Julián, Zugasti.—Idem.Otro nombrando Director general de la Deuda pública á D. Joaquin Saavedra y Bálgoma.—ídem.Orden dejando sin efecto el nombramiento de; tercer P ro fesor del cuerpo de Veterinaria m ilitar hecho á favor de D. Enrique Yañez Perez, y dándole de baja en el ejér
c ito — Idem.En 9 —Orden disponiendo que el Teniente de infantería Don José Baena y Romero sea baja definitiva en el ejérci
to.—Núm. 190.Otra disponiendo q¿ue se, provean j o r  oposición las cátedras de Geografía é Historia de los Institutos de Lorca, Tortosa y Tapia, y las dé Retórica y Poética de los de . León y Gijbn, y por concurso la de Historia natural del Instituto de Santiago, la de Física y Química del de Cuenca y la de Geografía é Historia del de Canarias.— 
Idem.En 10.—Decreto autorizando al Ministro de Marina para que sin las formalidades prescritas adquiera los efectos ne
cesarios para la habilitación de las fragatas Namancia, 
Zaragoza y Vitoria.—Ném. 191.Otro haciendo extensiva á la marinería é infantería de m arina la supresión de la peseta dé plus y abono de 25 céntimos de peseta diarios dispuesto en el decreto de 9 
de Mayo último.—Idem. ,Otros designando los señores que han de fonnar las Juntas de Beneficencia particular de las provincias de Alicante, A vila , Las Baleares, C ádiz, Córdoba, Huelva, 
Huesca, Lérida, Oviedo, Sevilla y Teruel.—Idem.Otro nombrando individuo de la Junta de Beneficencia particular de la provincia de Málaga á D. Salvador So- lier y Garpía.—ídem.

Orden concediendo el empleo de Teniente Coronel de ejército á D. Joaquin Barraquer y Rovira y D. Francisco Cabello y Echenique por su Memoria sobre compensación general de los errores en la red geodésica dé E spaña.—Idem.
Otra disponiendo que eLCapitan de infantería D. José Braz del Castillo sea baja definitiva en el ejército.—Idem. Otra declarando desibudo él concurso p«ra j a  provisión de 

las cátedras de Higiene privada y pública de las U niversidades de Granada y Valencia.—ídam.
Otra disponiendo que se provean por oposición las cáte

dras de Patología médica vacantes en l$s Universidades de Barcelona y Valencia.—Idem.
Otra disponiendo que se provea por oposición la cátedra de : clínica, de Obstetricia vacante en la Universidad de Va-liadolid.—Idem.E n M.—Decreto disponiendo que la designación para las 60 plazas de pensionistas de gracia creadas, en el Colegio 
. del monasterio de San Lorenzo del Escorial se haga por el Consejo de Ministros, con sujeción al reglamento de 20 de Diciembre de 1872, modificado en los términos que se expresan.—Núm. 192.Otro autorizando á la Dirección general de Contribuciones para que adquiera sin las formalidades de subasta 6.000 resmas de papel de tina con destino á las cédulas personales, y para que contrate por Administración la tirada y composición de ias mismas,—Idem.Otro designando para formar la Junta de Beneficencia particular de Zaragoza á los señores que se expresan,—.. Idem.Orden dejando sin efecto eLacuerdo de la C om pon  provincial de Badajoz que hizo responsables ¿  varios individuos del Ayuntam iento,de Talaveí-a la Real délos descubiertos procedentes del impuesto personal y repartimientos vecinales de los eje/relcios económicos de 1870 á 71 y de 1871 á 72.—Ida w.

Otra desestimando el recurso de alzada interpuesto por 
D. Juan Francisco Jara contra un acuerdo de la Comisión provincial de Ciudad-Real, que ordenó al Ayunta
miento de Aldea del R iy  hiciese efectiva cierta, suma 
perteneciente á aquel.—Idem.Decreto restableciendo la ley orgánica provisional de la Bolsa de Comercio de Madrid mandada observar en 8 de Febrero de 4854 y el reglamento para su ejecución.— 
Idem.8 Orden dictando reglas para la traslación de los Torreros que desempeñan el servicio de los faros.—Idem.En 12.—Orden aprobando el reglamento interior del Ministerio de la Gobernación.—Núm. 493.Reglamento á que se refiere la orden precedente.—Idem. 

Orden declarando procedente en parte el recurso de alzada interpuesto por el Ayuntamiento de Cangas de Onís contra  un acuerdo dé lá Comisión provincial de Oviedo relativo á un comiso y pago de dobles derechos.—Idem. Otra dejando sin efecto el acuerdo del Gobernador civil de Oviedo que suspendió * el del Ayuntamiento y Junta de , asociados de la capital relativo á un impuesto de con
sumos sobre los artículos coloniales y extranjeros.— Idem.

Otra declarando procedente el recurso de alzada interpuesto por el Ayuntamiento de Garachico contra un acuerdo de la Comisión provincial de Canarias por el . que eximió.del pagó dé derechos de consumos 60 garrafones de Ginebra, de la propiedad de D. José Alba y Si* eilia.—Idem.
Otra de la Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio recordando varias disposiciones sobre plazos para la concesión de minas y cancelación de los expedientes, y disponiendo que en los casos de reclamación las Secciones de Fomento se atengan á las reglas proscritas en orden de 23 de Febrero de 1873.—Idem.Otra disponiendo que D. Rafael Rodríguez Mendez continúe en posesión de la cátedra de Higiene privada y pública de la Facultad de Medicina de Barcelona.—Idem.En 43.—Orden disponiendo que el Alférez de infantería Don Wenceslao Pino y Vigo sea baja definitiva en el ejército.— Ném. i 94.Otra nombrando Catedrático de Instituciones del Derecho canónico en la Facultad de Derecho de la Universidad de Oviedo á D. Francisco Fernandez Carém.—Idem.Otra disponiendo que la cátedra de Anatomía descriptiva y general de la Universidad de Granada se provea por oposición y se incorpore á la de igual clase vacante en 

la de Valencia.—Idem.En 14—Decreto concediendo la Gran Cruz del Mérito militar de la clase designada para premiar servicios de guerra á D. Odón M&eías y Montoya.—Núm. 195.Otro nombrando Gobernador militar de la provincia de Palencia á D. Narciso de la Hoz y Marin.—Idem.Otro declamando vigentes el decreto de 22 de Diciembre último y las órdenes emanadas del Poder Ejecutivo sobre ejercicio de la libertad de imprenta.—Idem.Otro creando una Junta facultativa de Montes que residirá en Madrid, y dividiendo ia Península é islas adyacentes en siete Inspecciones.—Idem.En 15.—Decreto confirmando en la plaza de Oficial primero de • la Secretaría de la Presidencia del Poder Ejecutivo y de la Estampilla á  D. José Boada y Martin.—Núm. 196. Otro disponiendo que la ciudad de Teruel añada á sus antiguos timbres el título de Heroica, y creando una medalla conmemorativa d’el comportamiento de sus defensores el dia 3 del actual.—Idem.Orden autorizando á los Ministerios para que faciliten á D. Francisco Javier Moya y D. Agustín de la Cuadra ios datos que necesiten para la publicación de su Diccionario geográfico-estadístico de Eapaña y sus posesiones de Ultramar.—Idem.—— Otra dispensando á las empresas de ferro-carriles de estampar en los talones que expidan para el trasporte de efectos y mercancías el sello de 4Q céntimos á que se refiere el párrafo cuarto art. 3.°, del decreto de 2 de Octubre último, debiendo exigirse su importe á los interesados remitentes.—Idem.En 16.—Decreto nombrandoArquitecto de establecimientos penales á D. Tomás Aranguren.—Núm.. 197.Otro nombrando Presidente del Consejo superior de Agri
cultura á D. Francisco de Paula. Candan.—Idem.Otro nombrando Presidente y Vocales de la Junta facultativa de Montes á los señores que se expresan.—Idem. Otro nombrando Inspectores generales de segunda clase del ramo de Montes á los señores* que se designan.— 
Idem.Otro disponiendo que D. Antonio Machado cese en el cargo de Rector de la Universidad de Sevilla.—Idem.^Otro n ombrando Rector de la Universidad de Sevilla á D. Fernando Santos de Castro.—Idem. , .Ordenes nombrando Oficiales de tercer gradoen la Sección 
de B bliotecas del cuerpo de Archiveros,, Bibliotecarios y Anticuarios á D. José García Villaescusa y D. Juan Ignacio de Urbina y García.—Idem.Decreto resolviendo que el personal y los sueldos de las dependencias de Aduanas de las islas de Cuba y Puer
to-R ico se arreglen á los apéudices a-tjuntos.—Id m .En 17.—Otro nombrando 1 s señores que han de componer la Junta de Beneficencia particular de la provincia de Cá- 
ceres.—Num. 498.Orden resolviendo favorablemente el expediente prom ovido por D. José Ramos Maestre, Registrador de la Pro
piedad de E lche, contra los procedimientos seguidos

por el Presidente déla Audiencia de Albacete y el Juez de primera instancia de Almodóvar del Campo para hacer efectiva cierta cantidad deque se supone responsable al recurrente por falta,de uno délos índices del registro de dicho Almodóvar.---Ií/em.
Otra disponiendo que el Profesor veterinario p . Nicolás 

Manuel Olivar Serrano sea baja definitiva en el ejé^r- cito.—Idem.ptrá,dejando en suspenso la resolución de los expedientes de petición de terrenos de marismas en la provincia . de Huelva, y disponiendo que solamente se tramiten lo^ que se hallen en las condiciones que se expresan.— 
Idfm.

En 18.—Decreto confirmando en el cargo de Vocales d é la  Junta de patronos de la iglesia y hospital de liábanos 
cu esta capital á los señores que se expresan.—Núme
ro 499. .Circular á los Gobernadores civiles fijando las atribucio- 

; nes de la Autoridad que debe intervenir en las fundaciones de Beneficencia.particuiar según lo dispuesto en. el art. 40 del decreto'instrucción de 30 ds Diciembre 
último.—Idem.Én 49.—Decreto declarando en estado de sitio todas las provincias de la Península é, islas adyacentes—dVúm. 200. Otro autorizando al Gobierno para embargar los bienes de las personas que constaren hallarse incorporadas á• las facciones ó que sirven, á la causa carlista.—ídem. Otro disponiendo que ios Gobernadores procedan á la disolución. inmediata de todas las sociedades que no es
tén constituidas con autorización del Gobierno, exceptuándole las de crédito, de obras públicas y demás de que habla el decreto-ley de 4869 --Idem.Otro disponiendo que la prensa periódica no publique otras? 
noticias sobre la  insurrección carlis ta  que las in sertas  en la Gaceta de Madrid.—Idem.Otro creando 80 batallones de reserva extraordinaria en el territorio de la Península é islas Baleares, para cuyo servicio se llaman 425.000 hombres de 22 á 35 años.—

• - Idem. , ' •, ,Circular determinando la forma en que han de llevarse á efecto las operaciones de alistam iento, rectificación* sorteo é ingreso en caja de los 425.000 hombres de la reserva extraordinaria del año actual.—Idem.Otro dictando reglas para la  inscripción en el. Registro civil. de. las defunciones de militares muerfcoer en campaña.—Idem. vOtro nombrando Inspector general de segunda cíase del cuerpo ¿de Ingenieros dé Minas á D. Pedro Sampayo.— 
.. Idem. ■:Otro disponiendo que cusen en su espectacion de destino y sean dados de alta en el servicio activo de la Junta superior faciiitativa de Minería los Inspectores generales'de primera ciase del cuerpo de Ingenieros de Minas que se expresan.—Idem.

Orden designando los artículos de construcción y explotación de ferro-caiTiles que en cumplimiento del párrafo primero dekart. 48 íde;lqdey de presupuestos de 25 de Junio de 4864 deben disfrutar franquicia de derechos de Aduanas.—Idem. •;Otra declarando procedente el recurso de alzada interpuesto por el Ayuntamiento de Oviedo contra un acuerdo de la  Comisión provincial referente á la devolución del importe de unos derechos de consumos.—Idem.En 20.—Decreto jubilando á D. José María de Montaivo, Gobernador civil cesante.—Núm. 201.En 21.—Decreto admitiendo la dimisión presentada por Don Antonio Martin Quintana, Gobernador civil de ia provincia de Cuenca.—-Núm. 202.
. :Qtro nombrando Gobernador civil de la provincia de (Cuenca á D .̂-Martin; UmletL:4erPonte.--Idem.Otro nombrando General en Jefe del ejército del Cfeniro á D. Manuel Pavía y  Rodríguez de Alburquerque.—Idem* Otro disponiendo que cese en el desempeño interino de la Capitanía general de Búrgos el Mariscal de Campo Don Juan Villegas y Gómez.—Idem.

Otro aprobando el reglam ento para  el régimen interior de!Ministerio de Fomento.—Idem.
Reglamento á que se refiere el precedente decreto,—Idem. Decreto nombrando Ingeniero Jefe de segunda cíase de Caminos, Canales y Puertos con destino á ia  isla de Cuba á D. Ricardo Gabis y Abella.—Idem.
Orden disooniendo que se adquieran por medio de subasta 10.000 kilógramos de sulfato de cobre para el servicio telegráfico de 1874 á 4875.—Idem.
Otra disponiendo la adquisición de 100.000 rollos de papel- cinta para el servicio telegráfico de 1874 á 4875.—Idem. En 22.—Decreto nombrando al Mariscal de Campo D. Remigio MAtó y Díaz Berrio Delegado especial del Gobierno con facultades extraordinarias para averiguar si la plaza y  castillo de Cuenea fueron debidamente defendidos y si los empleados en los diversos ramos de la Administración llenaron cumplidamente sus deberes.—Núm» 203. Otro nombrando. Enviado Extraordinario y Ministro Ple

nipotenciario de España en la República de Méjico á D. Eulogio Florentino Sauz.—Idem.
, Otro declarando cesante á D. José Mellado , M inlstro.Ple- nipotenciarío ele España en Montevideo.—Idem.Otro disponiendo que D. Tiburcio Rodrigues y Muñoz, Encargado; de Negocios de España en el Japón, pase á desempeñar la Legación de España en íá R e p l i c a  del Uruguay.—ídem.

Otro pombrando Encargado de Negocios de España en el , Japón á D. Balbíno Cortés y Morales.—Idem.Otro nombrando Ministro Píen i potenciar Íó' dé España en 
ios Estados Unidos de Venezuela á D. DiónM.o’ Roberts y Prendergast.—Idem-.Otro declarando cesante á D. José Alvares (féT^ertdta, Ministro Plenipoteñciafio de España en la ftepúbíica A rgentina.—Idem. .

Otro nombrando Encargado de Negocios ote España en la República Argentina á D. Norberto Ballesteros y Orde- jon .—Idem.Otro deolarando cesante á D. José Polo de Rérn tbé y Mo2>  della, Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotencia
rio de España en los Estaios-Unidos dé América.— Idem.Otro nombrando Enviado Extraordinario y Ministro P ie- 

• ñipótenc.iárió dd Espáñá.;én ¡a República dé los E’stados-- Unidos de Ainéríca a Di A ntonio Man tillé.—Ideifo.Otro no-o brando Director general dé los cuerpos dé Estado Mayor dej Ejército y de Plazas á D. Francisco Serrano) Bedoya .—Idrrn.
Otro nombrando General en Jefe dol ejército - dé' Cataluña . y Capitán general del mismo distrito á  Di José López, D -mingu'lz.—Idem.
Otro déjando sin efe 'tq el bqmbramiento dé ^bpitan general de f Castilia la ;Vieja lie^ho á favor dé*M Mauricio

Alvarez y Bohorques.^M ew.
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Otro nombrando Capitán general de Castilla la Vieja á Don 
Agustín de Burgos y Llamas .— Idem.

Otro declarando cesante a D. Carlos Palanca.y Gutiérrez, 
Capitán general de las Islas Baleares.—Idem.

Otro nombrando Capitán general de las Islas Baleares á 
D. Antonio López de Letona.—Idem.

Orden disponiendo que el Comisario de Guerra D. Vale
riano Galio sea dado de baja en el ejército.— Idem.

Otra fijando plazos para empezar á cobrar el recargo de 80 
por 100 sobre el impuesto transitorio á que se refiere 
el art. 10 de los presupuestos vigentes de £6 de Junio 
último.— Idem.

Otra resolviendo que la órden de 13 de Diciembre de 1873, 
por la cual se modificó el art. 17 del reglamento del 
cuerpo de empleados de Aduanas sobre la fecha de la 
base de antigüedad es sólo aplicable á los nombramien
tos posteriores á la publicación de la referida órden en 
Ja G a c e t a .— Idem.

Otra disponiendo que las atribuciones de los Consejos uni
versitarios relativas á provisión de cátedras, clasifica
ción , ascensos, premios, jubilación y separación de los 
Profesores y empleados facultativos del ramo pasen al 
Consejo de Instrucción pública.— Idem.

Otra disponiendo que se provea por concurso la cátedra 
de Obstetricia y Patología especial de la mujer y  de los 
niños vacante en la Universidad de Granada.— Idem. 

Otra disponiendo que se provea por concurso la cátedra 
de Retórica y Poética del Instituto de Teruel.— ídem.

En $3.— Orden disponiendo que el Teniente Coronel de caba
llería D. Cárlos Coig y O’Donnell sea baja definitiva en 
el ejército.— Núm. 804.

Otra admitiendo el recurso de alzada interpuesto por el 
Ayuntamiento de Orgiva contra un acuerdo de la Co
misión provincial de Granada sobre devolución de can
tidades que satisfizo D. José Seguera por el impuesto de 
consumos sobre el jabón.— Idem.

Otra nombrando Médico-Directores en propiedad de los es
tablecimientos de Panticosa, Archena, Montemayor, Cal
das de Besaya, L u go, La Puda, Santa Agueda y Alzóla 
á los señores que se expresan.— Idem.

Otra ampliando hasta el 30 inclusive del próximo Setiem
bre el concurso para la provisión de plazas vacantes de 
establecimientos balnearios. — Idem.

Otra nombrando Catedrático de Ampliación del Derecho civil 
y Códigos españoles de la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Santiago a D. Juan Manuel Paz Novoa.— 
Idem.

Otra dando gracias en nombre de la Nación ¿  D. Guillermo 
Macpheson, Vicecónsul de S. M. Británica en Londres, 
por su donativo de objetos prehistóricos con destino á la 
Universidad de Sevilla.— Idem.

En £ 4 — Decreto promoviendo al empleo de Brigadier de A r 
tillería á D. Francisco Espinosa y  Zúlela.— Núm. 80o. 

Otro concediendo nacionalidad española á D. Eugenio 
Taillefer y Dermauseau.— Idem.

Otro nombrando Jos señores que han de componer la Jun
ta de Beneficencia particular de la provincia de Grana
da.— Idem.

Otro nombrando los señores que han de formar la de la 
provincia de Canarias.— Idem .

Orden dictando reglas para evitar que los comprendidos 
en la reserva extraordinaria eludan la ley con sus tras
laciones de dom icilio.— Idem.

Otra desestimando el recurso de alzada interpuesto por el 
Ayuntamiento de Grajal de Campos contra un acuerdo 
de la Comisión provincial de León sobre pago de un em
préstito y sus intereses contratado en 1868.—  Idem. 

Decreto dejando sin efecto el nombramiento de Magistra- f 
do de Ja Audiencia de Ja Habana hecho en favor de Don 
León Tovar, y  declarándole cesante.—Idem.

Otro nombrando Magistrado de la Audiencia de la Haba
na á D. Pascual Savall y  Dronda— Idem.

Orden disponiendo que se provea por concurso la cátedra 
de Geografía ó Historia del Instituto de Guadalajara.— 
Idem.

En 8 5 — Decreto admitiendo la dimisión presentada por Don 
Francisco Dias Pallarás, Gobernador civil de Logro
ño.— Núm. 806.

Otro nombrando Gobernador civil de Logroño á D. Rafael 
Bethencourl y Mendoza.—Idem.

Otro aprobando la tarifa de los derechos que deberán per
cibirse en los Consulados y en las Cancillerías de" las 
Legaciones de la Nación en el extranjero.— Idem.

Tarifas á que se refiere el decreto anterior.— Idem .
Decreto conmutando por la inmediata de cadena perpétua 

la p na de muerte impuesta á Valentín de Lasen por la 
Audiencia de Madrid en causa sobre asesinato,— Idem. 

Otro conmutando por la inmediata de cadena perpétua la 
pena de muerte impuesta á Nicolás Mazário Mateo y 
Margante Serrano Mazario por la Audiencia de Madrid 
en causa sobre robo y asesinato.—Idem.

Otro conmutando por la inmediata de cadena perpétua la 
pena de muerte impuesta por la Audiencia de Zaragoza 
á Pedro Viñas y Antonio Laplana en causa por robo y 
hom icidio—ídem.

Otro promoviendo al empleo de Teniente General á Don 
Miguel de la Vega Inclán y Palma.- -Idem.

Otros promoviendo al empleo de Teniente General á los 
Sres. D. Romualdo Palacio y González, D. Ignacio del 
Castillo y Gil de la Torre y D. José de la Loma y A r
guelles.— Idem.

Otros promoviendo al empleo de Mariscal de Campo á Don 
Victoriano López Pinto y Marín y  D. Ramón Blanco y 
Erenas.—Idem.

Otros promoviendo al empleo de Brigadieres á D. Arsenio 
de Pombo y Bargés, D. Isidro Macanaz y  Maldonado,
D. Antonio Ortiz y Ustariz, D. Antonio del Pino y Mar- 
rufo, D. Pedro García Araoz y  Landa, D. Ramón Ero- 
mas y Polo, í). Francisco Mariné y Blazquez, D. José 
Gómez Bianqui y D. Francisco Garnarra.— Idem.

Otros concediendo la Gran Cruz del Mérito militar desig
nada para premiar servicios de guerra á los Brigadie
res D. Manuel Viliacampa y del Castillo, D. Luis Fer
nandez; Golfín y  Ferrer, D. Eusebio Ruiz y Salaverría,
D. Pedro Beaumont y Peralta, D. José Minguella y A r- 
nedo, D. Juan Ignacio Otal y Rodríguez, D. Manuel 
Sánchez Mira y D. Joaquín Rodríguez Espina.—Idem.

Otro disponiendo que D. Antonio Hernández de la Molina 
cese en el cargo de Segundo Cabo de la Capitanía gene
ral de Aragón.—Idem.

Otro nombrando Segundo Cabo de la Capitanía general de 
Aregon, Gobernador militar de Zaragoza, á D. José Gra
sera y Sánchez Gata.—Idem.

Otro disponiendo^ que el crédito de 40.000 pesetas conce
dido en la sección 6,% cap. 1.* del presupuesto de gastos 
vigente se reparta entre los Ordenanzas y Conserjes de 
las estaciones telegráficas en las condiciones y 'propor
ción que se expresan,—Idem.

Orden resolviendo favorablemente el expediente promo
vido por el Ayuntamiento de Almadrones, de la provin
cia de Guadalajara, en solicitud de autorización para 
invertir su capital de 80 por 400 de Propios enajenados 
en el pago de cierta cantidad á que fué condenada la 
Corporación municipal por sentencia en pleito con Don 
Zacarías Serranos.—Idem.

Otra aclarando lo dispuesto en la orden del 81 del cor
riente sobre concursos y oposiciones á las plazas de 
Médico-Directores de baños y aguas minerales.— Idem. 

Decreto autorizando al Ministro de Fomento para que en 
su dia presente á las Córtes un proyecto de ley conce
diendo una pensión vitalicia de 1.500 pesetas á Doña 
Josefa de Herrera Dávila y á D. Fernando Buceta y 
Doña Josefa SaJíá.—Idem.

Otro nombrando Inspector general de primera clase del 
cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos á 
D. Jacobo González Arnao.— Idem.

Orden relevando á D. Luis Odero de la pena que le ha 
sido impuesta por diferencia en el peso bruto de una 
partida de mármol, y disponiendo que el art. 6.* del de
creto de 30 de Mayo de 1873 se aclare en el sentido 
que se consigna.— Idem.

En 86. -  Orden desestimando el retíurso de alzada interpuesto 
por el Ayuntamiento de Hellin contra un acuerdo de la 
Comisión provincial de Albacete sobre arriendo de es
partos de diferentes cuarteles del monte de Propios.— 
Número 807.

Otra dictando reglas para la concesión de subvenciones^á 
los pueblos que no puedan atender á la construccion~ó 
reparación de sus escuelas— Idem.

En 87. — Otra disponiendo que se celebre subasta para la 
adquisición de 10.000 elementos completos de pila Ca- 
llaud para el servicio telegráfico durante el año econó
mico de 4874 á 1875.— Núm. 808.

Otra disponiendo que se proceda a la celebración de 
tercera subasta para adquirir 100.000 aisladores con 
destino al entretenimiento de las líneas telegráficas.— 
Idem.

Otra disponiendo que se adquieran por medio de subasta 
publica 400.000 hojas de papel polígrafo para el servi
cio telegráfico del año económico de 1874 á 1875 — 
Idem.

En 88,— Decreto restableciendo la- ley de 84 de Junio de 1867 
y  la .Instrucción del 8o de los mismos mes y año relati
vas á la liberación y permutación de cargas eclesiásti
cas.—Núm. 809.

Otro nombrando Magistrado de la Audiencia de Barcelona 
á D. José Talero y Escobar.— Idem.

Otro nombrando Magistrado de la;de Zaragoza á D. León 
José Serrano.—Idem.

Otro suprimiendo la Sección de Letrados creada en la Se
cretaría general del Ministerio de Hacienda, y restable
ciendo la Asesoría general del mismo.— Idem.

Otro nombrando Asesor general del Ministerio de Hacien
da á D. J usto Pelayo Cuesta.— Idem.

Otro suprimiendo la Asesoría de la Dirección de la Deuda 
y  restableciendo la Fiscalía de la misma Dirección.— 
Idem.

Otro nombrando Fiscal de la Dirección general de la Deu
da pública á D. Primitivo Andrés Gardaño.— Idem. 

Orden disponiendo que el sello de 5 céntimos del impues
to de guerra que han der llevar adherido loé telegramas 
sea inutilizado por medio del sello ó taladro , coilió se 
verifica con los telegráficos ordinarios.— Idem.

Decreto ampliando por seis meses, á contar desde el 88 de 
Julio actual, el plazo para tender la primera sección del 
cable á Cuba desde la Península á Canarias, de Que es 
actual concesionario D. Alejandro Kendalí M ackiñon.-- 
Idem.

Otro nombrando los señores que lian de formar la Junta 
de Beneficencia particular de Tarragona.— Idem.

Otro designando para cubrir las vacantes de la Junta de 
patronos del hospital del Buen Suceso de Madrid á los 
señores que se nombran.— Idem.

Orden disponiendo que se proceda al anuncio y celebra
ción de subasta pública para'colocar los conductores te
legráficos sobre las líneas de Extremadura y Galicia.— 
Idem.

Otra disponiendo que el cargo de Jefe único del Depósito 
eentraí de faros sea desempeñado por un Inspector g e 
neral del cuerpo de Ingenieros de Caminos, y  nombran
do para el mismo á D. Víctor Martí y Font.— Idem.

Otra nombrando Presidente de la Comisión de faros á Don 
Cárlos María de Castro.— Idem.

En 89.— Decreto dejando sin efecto el nombramiento de Mi
nistro del Tribunal de Cuentas de la Nación hecho a 
favor de D. José Manso y  González.— Núm, 810.

Otro promoviendo al empleo de Brigadier Director Sub
inspector del cuerpo de Ingenieros á D. Angel Rodrí
guez de Quijar* o y Arroquia.— Idem.

Orden disponiendo que el Capellán castrense D. José Her
nández y Enriquez sea baja definitiva en el ejército.— 
Idem.

Decreto creando una Junta• superior consultiva é inspecto
ra, del Tesoro público.—Idem.

Otro nombrando Presidente de la Junta superior consulti
va ¿inspectora del Tesoro público á D. Francisco de Paula 
Candau, y Vocales á D. Venancio González y otros que 
se expresan— Idem.

Otro disponiendo que por el Ministerio de Hacienda se 
abra una información acerca de la manera más conve
niente dO' llevar á cabo el art. l.° del decreto de 86 de 
Junio último relativo a la  reducción de los intereses se
ñalados á la Deuda pública, y creando una Junta, com
puesta de los señores que se nom bran, para que emita 
sobre esto el dictamen que debe formar parte de la e x 
presada información.—Idem.

Otro reponiendo en el cargo de Juez de primera instancia 
de Pinar del Rio á D. Ignacio Félix Escoto.— Idem.

Otro disponiendo que D. Julián Martínez vuelva á servir 
en comisión el Juzgado deSanta Clara.— Idem.

Otro declarando cesante á D. Lorenzo García Barbón, 
Juez de primera instancia de Santa Clara.—Idem:

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Alejandro 
Peray y Tintorer, Presidente de la Audiencia de Puerto- 
R ico.— Idem.

Otro promoviendo d la Presidencia de la xAudiencia de 
Puerto-Rico á D. Enrique Diaz Otero —Idem.

Otro promoviendo á la plaza de Magistrado de la Audien
cia de la Habana á D. Ramón de la Mata y  Contreras.— 
Idem.

Otro nombrando Magistrado'de ia Audiencia de Santiago 
de Cuba á D. José Almagro,— Idem.

Otro promoviendo al Juzgado de primera instancia del 
distrito de Monserrate, en la isla de Cuba, á D. Angel 
Curros Martin.—Idem.

Otro promoviendo ál Juzgado de primera instancia del dis

trito Sur de Matanzas, en la isla de Cuba, á D. Eulogio 
Velar de.—Idem.

Otro nombrando Juez de primera instancia de Guanaba
coa , en la isla de Cuba, á D. Lorenzo García Barbón — 
Idem.

Otro dejando sin efecto el nombramiento de Promotor fis
cal de Guanabacoa hecho á favor de D. Ricardo Maya y 
Lago —Idem.

Orden disponiendo que el Teniente de navio D. Felipe 
Canga-^Argüelles y Villalva sea dado de baja en las lis
tas del cuerpo general de la Armada.—Idem.

Otra disponiendo que los mozos comprendidos en las re
servas de los años 4869 á 4878, cuyos Ayurítamientos 
sé hayan comprometido á cubrir sus respectivos cupos, 
pueden hacer la redención á metálico en el término 
de 45 dias, á contar desde la publicación de esta circu
lar, sirviéndoles de tipo el establecido para cada uno de 
dichos reemplazos.— Idem.

Resúmen de, nombramientos de Notarios y  Escribanos de 
actuaciones hechos en el mes de Mayo último.— Idem. 

En 30.— Decreto dictando disposiciones para el pago y garan
tía de letras y pagarés del Tesoro público.— Núm. 814.

Otro dictando disposiciones para la separación de los Es
cribientes de las Secciones provinciales de Fomento.__
Idem.

Otro regularizando el ejercicio de la libertad de enseñan
za.— Idem.

Otro derogando el art. 7.* del decreto de 44 de Octubre 
de 1868 que encomendó á los Ayuntamientos el nom
bramiento de Maestros de primera enseñanza.— Idem.

Otro nombrando Consejero de Instrucción pública á Don 
Joaquín Núñez de Prado.—Idem.

Orden declarando desierto el concurso á la cátedra de Dis
ciplina general de la Iglesia y  particular de España de 
la Universidad de Oviedo, y que se provea con arreglo 
á la ley.— Idem.

Otra disponiendo que el Teniente de navio de segunda 
clase D. Fernando Carnevaly y  Medina sea dado de 
baja en las listas del cuerpo general de la Armada.— 
Idem.

Otra disponiendo que el Alférez de navio D. Juan López 
Chaves sea dado de baja en las listas del cuerpo gene
ral de la Armada.—Idem.

E n '34.—Decretó disponiendo que el Brigadier D. José Fernan
dez Montesinos y Rodríguez cese en el cargo de Segan
do Cabo de la Capitanía general de Castilla la. Vieja. 
Gobernador militar de la provincia y plaza de Valla
dolid.— Núm. 818.

Otro nombrando Segundo Cabo de la Capitanía general de 
Castilla la Vieja, Gobernador militar de la provincia y 
plaza de Valladolid, al Mariscal de Campo D. Rafael 
Serrano Acebron.— Idem.

Otro promoviendo al empleo de Vicealmirante exento de 
servicio ai Contraalmirante D. Guillermo Chacón y Mal- 
donado.— Idem.

Orden dando instrucciones para el cumplimiento del de
creto del 89 del actual sobre Deuda flotante del Tesoro.— 
Idem.

Otra dando las gracias á los Sres. Urquijo y .Arenzana por 
su renovación de préstamos al Tesoro.— Idem.

Otra desestimando un recurso de alzada interpuesto) 
S fc Por D. José López Sánchez contra un acuerdo de la Co

misión provincial de Huelva por el cual se impuso ai 
recurrente un arbitrio sobre la piedra que extrae de los 
terrenos comunes-de la villa de Niebla y otros pueblos 
para las obras del puente sobre el Tinto.— Idem.

Otra confirmando un acuerdo do la Comisión provincial de 
Oviedo reclamado por el Ayuntamiento de Cudillero re
ferente á una cuestión suscitada entre el Alcaide y Cura 
párroco con motivo de haber mandado aquel trasladar 
la Escuela de niños al segundo piso de la sacristía de 
aquella iglesia parroquial.— Idem.

Otra disponiendo que la cátedra de Disciplina general de 
la Iglesia y particular de España de la Universidad de 
Oviedo se incorpore á la oposición anunciada para pro
veer la de igual asignatura vacante en la Universidad de 
Salamanca.— Idem.

Otra declarando desierto el concurso á la cátedra de E le
mentos de Derecho político y administrativo español 
vacante en la Universidad de Granada, y que se provea 
con arreglo á la ley.— Idem.

Anuncios.
T AS HERMANAS DE NUESTRA SEÑORA DE LA ESPERANZA DE
^  la Sagrada Familia que asisten á toda clase de enfermos á domicilio, 
y áates vivian en la calle de Fuencarral y últimamente en la de Ato
cha, 68, se han trasladado á ia cade de las Navas de Tolos a, núm. 5, í¡ 
continuación de la calle Ancha de San Bernardo, junto al hospital do 
la Princesa. .

Ofrecen su nueva casa á sus amigos y bienhechores y á las personas 
que necesitaren de sus servicios.

Santos del dia.

San Ignacio de Loyola, fundador, y San Fabio, mártir. 

Cuarenta Horas en la iglesia de San Ignacio.

Espectáculos.

T eatro  «le A  polo#—Segunda temporada.--A las nueve.- L a 
caja del abuelo.

J a r d í n  « le í  B u e n  R e t i r o . — A las ocho y media.—FZ testa
mento azul.—Intermedio por la banda de Ingenieros.

T eatro  « e l  P ra d o .— A las ocho y cuarto.—El amor de Cave- 
tana.—Armas prohibidas.—No más secretos.—El padre de "te 
criatura.—Bañe.

T eatro -C sa T é  d e  C a p e l l a n e s . — Alas nueve.—La-nueva Ve
nus—Flama.—Lqs prodigios del can-can.—¡^Hortelana , ó suri
panta?— Baile.—Cuadros.

T eatro  fie V erano»— Barquillo, 34.—  A  las ocho y media.— 
Brahma.—Los estanqueros aéreos.—No siempre ¡o bueno es bueno

J a rd in e s  de E o  terpe.—Gran baile de ocho á una de la,-noche.
C l r c o d e  P r i c é . —A las nueve de la noche.—Gran función de 

ejercicios ecuestres y gimnásticos.


